
Paso Carrasco, 07 de Noviembre de 2018

Resolución no 144118

VISTO:que el Mun¡c¡pio no cuenta con fondos efect¡vos para gastos de menor cuantía,

para fac¡l¡tar y transparentar su gestión, es pertinente dictar acto admin¡strat¡vo

para la creación de una CAJA CHICA;

RESULTANDO;

l)que el TOCAF establece a través del artículo 90, las característ¡cas de las

cajas chicas;Art 90o " Los importes a ser ut¡l¡zados como "Caja Ch¡ca" provendrán del

total asignado como "Fondo Permanente'a cada órgano u Organ¡smo. Elordenador

primario competente podrá autor¡zar regimenes especiales, que se exceptúen del

anteriormente prev¡sto, en atenc¡ón a razones de descentral¡zac¡ón, especialidad, u

otras, en un¡dades que así lo sol¡citen. La "Caja Ch¡ca" se util¡zará para efectuar gastos de

menor cuantía, que deban abonarse al contado y en efectivo, para soluc¡onar

necesidades momentáneas delservicio, o para adqu¡rir elementos de escaso valor. "

CONSIDERANDO: que la Admin¡stración sugirió cr¡ter¡os de acuerdo a la
determinación de¡ objeto de los gastos, para la creac¡ón, renovación y control

de cada Caja Ch¡ca;

ATENTO:a lo precedentemente expuesto y a la normat¡va vigente;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PASO CARRASCO

RESUELVE:
1.- CREAR para el perlodo 07 de Noviembre hasta 31 de D¡c¡embre 2018, mensualmente

y con las caracterfsticas que se detallan en la presente resoluc¡ón, una CAJA CHICA

MUNICIPIO PASO CARRASCO por un monto de $ 5000 (pesos uruguayos cinco mil)

el cual será administrado y cobrado en la red externa por Marta Calderón C.l.

151 1139-7 Tesorera y cuyo OBJETO: será Caja Ch¡ca (¡mprevistos, gaslos menores,

otros).

2.-CAJA CHICA deberá rendirse ajustado estr¡ctamente al OBJETO para el que fue

creado;

3.-LA CAJA SÉ COruSftfUlnA en la Tesorería del Mun¡c¡pio y tienen el carácter de

partidas máximas a utilizar por el plazo calendar¡o autor¡zado; necesitando para el



manejo y dispon¡bilidad efect¡vo de los mismos la autor¡zación mensuai del Concejo,

quien a texto expreso autorizará los mismos

4.- LACAJACHICA tendrán como titular y responsable el/la func¡onar¡o/ria que se

indique en el artículo 1o. De produc¡rse modificaciones por subrogac¡ón, deberán

comun¡carse a Divis¡ón lmputac¡ón Previa y Control de Legalidad, Delegados del TCR,

Tésorería, Concejo Munic¡pal, las bajas y altas de los responsables de administrar y

rendirlos.

5.- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Caja Ch¡ca

tendrán las siguientes caracterfst¡cas: a) gastos que no puedan ser prev¡sios en

otros mecanismos de compras; b) artículos que no cuenten en stock en la

Dirección de Recursos Materiales, lo que deberá establecerse a texto expreso

y adjunto a la boleta.

6.. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION

FINANCIERA (Arl. 42 ley'19,210), no podrán pagarse con estos fondos

boletas contado mayores al 15% del valor de la compra directa ($ 56'850 valor

2O16)

7.- NO PoDRÁN ADQUIRIRSE por estos mecanismos bienes de uso que

pueden ser previstos por los procedimientos de compras.

8.- LA RENDICIÓN deberá real¡zarse por parte de los responsables dentro de

los 5 días háb¡les posteriores al c¡erre de cada Fondo Permanente;

9.- COMUNICAR la presente resolución a la D¡rección General de RRFF,

Contaduría, Delegados del TCR y Auditor¡a lnterna El exped¡ente s¡ga a

Administración GCl.-
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